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PODER EJECUTIVO

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL
DIRECTOR GENERAL DE ACCIONES
PRIORITARIAS, LA FACULTAD PARA
FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO SOCIAL, LAS ACTAS DE
DONACIÓN, LAS PÓLIZAS Y RECIBOS
DE EGRESOS, DEL PROGRAMA DE AC-
CIONES PRIORITARIAS, CORRES-
PONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2014.

MTRA. BEATRIZ MOJICA MORGA,
SECRETARIA DE DESARROLLO SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LOS AR-
TÍCULOS 1O, 11, 18 FRACCIÓN II
Y 21 LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE GUERRERO; 2O FRACCIÓN I, 62,
68 Y 99 DE LA LEY DE PRESUPUESTO
Y DISCIPLINA FISCAL DEL ESTADO
DE GUERRERO; Y

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgánica
de la Administración Pública
del Estado Número 433, la Se-
cretaría de Desarrollo Social
como parte integrante de la Ad-
ministración Pública Centra-
lizada, cuenta con los recursos
etiquetados en el Decreto Núme-
ro 148 de Presupuesto de Egre-
sos del Estado de Guerrero para
el Ejercicio Fiscal 2014, los
cuales permitirán el desarrollo
de la política social que el Go-
bierno del Estado tiene destina-
do de acuerdo al Plan Estatal de

Desarrollo 2011 -2015.

Que el Presupuesto de Egre-
sos para el Ejercicio Fiscal 2014,
contempla los montos de inver-
sión por Programas y Proyectos
de acuerdo a las acciones, ob-
jetivos y estrategias contem-
pladas en este cuerpo normativo,
para que la Administración Pú-
blica del Estado, se enfoque en
los alcances proyectados en
beneficio de la ciudadanía.

Que el Gasto Público com-
prende la administración y apli-
cación de los recursos que rea-
licen las dependencias de con-
formidad con las metas y ob-
jetivos alcanzados en sus pro-
gramas y presupuestos autori-
zados, observando los princi-
pios de responsabilidad, efi-
ciencia, transparencia, eco-
nomía, racionalidad, control,
equidad de género, impacto so-
cial y rendición de cuentas.

Que en atención a lo seña-
lado por los artículos 2o frac-
ción I, 62, 68 y 99 de la Ley
Número 454 de Presupuesto y Dis-
ciplina Fiscal del Estado de
Guerrero; los funcionarios au-
torizados para ejercer el Gas-
to Público, tienen facultades
suficientes para realizar los
trámites presupuestarios co-
rrespondientes, con la finali-
dad de tener los elementos ne-
cesarios que aseguren la ple-
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na eficiencia del estableci-
miento de los trabajos, accio-
nes y recursos de los proyectos
que impulsaran el desarrollo
comunitario en los municipios
del Estado de Guerrero.

Que los titulares de las
Dependencias y Entidades del
Estado, en el ejercicio de su pre-
supuesto, serán los responsa-
bles de su exacta aplicación,
del cumplimiento de los progra-
mas y de sus recursos asigna-
dos, así como de la eficiencia
y eficacia con que se ejecuten,
debiendo integrar los infor-
mes de los avances programáti-
co presupuestales dentro de
los periodos establecidos para
la integración de la comproba-
ción respectiva.

Que con la finalidad de lo-
grar una mejor distribución y
desahogo del trabajo con un
alto sentido de oportunidad,
eficacia y transparencia en la
información financiera que es-
ta Secretaría lleva a cabo con
motivo del ejercicio de los re-
cursos autorizados en los di-
versos programas, específica-
mente en el Programa de Accio-
nes Prioritarias, y con atención
a las facultades y atribucio-
nes establecidas por la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica del Estado Número 433, la
cual establece que los titula-
res de las dependencias pue-
den delegar facultades a sus
subalternos;

Por lo anteriormente expues-
to se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL
DIRECTOR GENERAL DE ACCIONES
PRIORITARIAS, LA FACULTAD PARA
FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO SOCIAL, LAS ACTAS DE
DONACIÓN, LAS PÓLIZAS Y RECIBOS
DE EGRESOS, DEL PROGRAMA DE AC-
CIONES PRIORITARIAS, CORRES-
PONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2014.

PRIMERO. Se delega la facul-
tad de firmar en representación
de la titular de la Secretaría
de Desarrollo Social, los docu-
mentos correspondientes a las
Actas de Donación, las Pólizas
y Recibos de Egresos, del Pro-
grama de Acciones Prioritarias,
para el Ejercicio Fiscal 2014,
al Director General de Acciones
Prioritarias.

SEGUNDO. El ejercicio de las
facultades que se delegan en el
presente Acuerdo, se sujetará
a las disposiciones, lineamien-
tos y criterios establecidos
la ley.

TERCERO. La presente dele-
gación de facultades se entien-
de hecha sin perjuicio de su
ejercicio directo por parte del
Titular de la Secretaría de De-
sarrollo Social del Estado de
Guerrero.

CUARTO. El servidor público
delegado deberá llevar un con-
trol interno e informar perió-
dicamente al titular o cuando
sea solicitado por éste, el
ejercicio de estas facultades.
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TRANSITORIOS

Primero. El presente acuer-
do entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Segundo. Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, para su
conocimiento general y efectos
legales conducentes.

Dado en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Capital
del estado de Guerrero, a los
veintiocho días del mes de fe-
brero del año dos mil catorce.

SECRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL.
MTRA. BEATRIZ MOJICA MORGA.
Rúbrica.

EL SUSCRITO LICENCIADO FI-
DELMAR FLORES MENDEZ, DIRECTOR
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDI-
COS DE LA SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO SOCIAL EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, QUIEN ACTÚA CON LOS TES-
TIGOS DE ASISTENCIA QUIENES DAN
FE Y LEGALIDAD DE LA PRESENTE
Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO
11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE GUERRERO NÚMERO 433 Y; AR-
TÍCULO PRIMERO FRACCIÓN VI DEL
ACUERDO DELEGATORIO DE FACUL-
TADES PUBLICADO EL DÍA 2 DE JU-
LIO DEL 2013, EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO,

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS FO-

TOSTÁTICAS CONSISTENTES EN EL
ACUERDO POR  EL QUE SE DELEGA
AL DIRECTOR GENERAL DE ACCIONES
PRIORITARIAS, LA FACULTAD PARA
FIRMAR EN REPRESENTACIÓN DE LA
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO SOCIAL, LAS ACTAS  DE
DONACIÓN, LAS POLIZAS Y RECIBOS
DE EGRESOS, DEL PROGRAMA DE AC-
CIONES PRIORITARIAS, CORRES-
PONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2014, FIRMADOS POR LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL, LA MTRA.
BEATRIZ MOJICA MORGA. EL CUAL
CONCUERDA FIELMENTE CON TODAS
Y CADA UNA DE SUS PARTES DEL ORI-
GINAL, MISMO QUE TUVE A LA VIS-
TA Y PREVIO COTEJO, SE DEVUELVE
A LOS ARCHIVOS DE ORIGEN PARA
QUE OBREN EN LOS MISMOS.

CONSTE.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, EL DÍA DIEZ
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL
ESTADO DE GUERRERO.
LIC. FIDELMAR FLORES MENDEZ.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

LIC. MANUEL MORGA ANGEL.
Rúbrica.

LIC. ISELA DE LA CONCEPCIÓN LU-
NA CORREA.
Rúbrica.
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A
LA SECRETARIA TÉCNICA DEL FONDO
DE APOYO A PERIODISTAS, LA FA-
CULTAD PARA FIRMAR EN REPRE-
SENTACIÓN DE LA TITULAR DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL, LAS ACTAS DE DONACIÓN,
LAS PÓLIZAS Y RECIBOS DE EGRESOS,
DEL PROGRAMA FONDO DE APOYO A
PERIODISTAS, CORRESPONDIENTES
AL EJERCICIO FISCAL 2014.

MTRA. BEATRIZ MOJICA MORGA,
SECRETARIA DE DESARROLLO SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LOS AR-
TÍCULOS 10, 11, 18 FRACCIÓN II
Y 21 LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTA-
DO DE GUERRERO NÚMERO 433; 20,
FRACCIÓN I, 62, 68 Y 99 DE LA
LEY NÚMERO 454 DE PRESUPUESTO
Y DISCIPLINA FISCAL DEL ESTADO
DE GUERRERO; Y

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgáni-
ca de la Administración Públi-
ca del Estado número 433, la
Secretaría de Desarrollo Social
como parte integrante de la Ad-
ministración Pública Centrali-
zada, cuenta con los recursos
etiquetados en el Decreto núme-
ro 148 de Presupuesto de Egresos
del Estado de Guerrero para el
Ejercicio Fiscal 2014, los cua-
les permitirán el desarrollo
de la política social que el Go-
bierno del Estado tiene desti-
nado de acuerdo al Plan Estatal
de Desarrollo 2011-2015.

Que el Presupuesto de Egre-
sos para el Ejercicio Fiscal

2014, contempla los montos de
inversión por Programas y Pro-
yectos de acuerdo a las accio-
nes, objetivos y estrategias
contempladas en este cuerpo
normativo, para que la Adminis-
tración Pública del Estado, se
enfoque en los alcances pro-
yectados en beneficio de la ciu-
dadanía.

Que el Gasto Público com-
prende la administración y apli-
cación de los recursos que rea-
licen las dependencias de con-
formidad con las metas y ob-
jetivos alcanzados en sus pro-
gramas y presupuestos auto-
rizados, observando los prin-
cipios de responsabilidad, efi-
ciencia, transparencia, eco-
nomía, racionalidad, control,
equidad de género, impacto so-
cial y rendición de cuentas.

Que en atención a lo se-
ñalado por los artículos 2o,
fracción I, 62, 68 y 99 de la
Ley número 454 de Presupuesto
y Disciplina Fiscal del Esta-
do de Guerrero; los funcionarios
autorizados para ejercer el
Gasto Público, tienen faculta-
des suficientes para reali-
zar los trámites presupuesta-
rios correspondientes, con la
finalidad de tener los ele-
mentos necesarios que asegu-
ren la plena eficiencia del es-
tablecimiento de los trabajos,
acciones y recursos de los pro-
yectos que impulsaran el desa-
rrollo comunitario en los mu-
nicipios del Estado de Guerre-
ro.
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Que los titulares de las
Dependencias y Entidades del
Estado, en el ejercicio de su
presupuesto, serán los respon-
sables de su exacta aplicación,
del cumplimiento de los progra-
mas y de sus recursos asigna-
dos, así como de la eficiencia
y eficacia con que se ejecuten,
debiendo integrar los infor-
mes de los avances programático
presupuestales dentro de los
periodos establecidos para la
integración de la comprobación
respectiva.

Que la Secretaría de De-
sarrollo Social, cuenta con el
Programa denominado "Fondo de
Apoyo a Periodistas", el cual
tiene por objeto la profesiona-
lización, actualización y capa-
citación del trabajo periodís-
tico, así como la entrega de
apoyos para  atender necesida-
des y lograr la obtención de se-
guridad social y estabilidad
económica, tendientes a mejorar
las condiciones de vida de los
periodistas y sus familias, de
acuerdo a lo establecido en los
artículos 15, 16 y 18 de la Ley
Número 463 para el Bienestar In-
tegral de los Periodistas del
Estado de Guerrero;

Que el Programa Fondo de
Apoyo a Periodistas, en relación
a lo manifestado en las Reglas
de Operación Vigentes, y su
Reglamento de Operación, cuenta
con una Secretaria Técnica, la
cual es designada por la Titular
de la Secretaría, quien apoya-
rá en las actividades de organi-
zación, operación financiera

y administrativa del Fondo de
Apoyo a Periodistas, así como
vigilar el cumplimiento de los
acuerdos del Comité Técnico
estipulados en las minutas de
trabajo de las reuniones ordi-
narias y extraordinarias.

Que con fecha dieciocho de
junio del dos mil trece, se lle-
vó a cabo la Segunda Sesión Or-
dinaria del Comité Técnico del
Fondo de Apoyo a Periodistas,
en la cual se sometió a conside-
ración la elaboración del ins-
trumento jurídico para que se
deleguen facultades a la Se-
cretaria Técnica, en el punto
ocho Asuntos Generales, se apro-
bó por unanimidad la delega-
ción de facultades de la titular
de la Secretaría de Desarrollo
Social, en su calidad de presi-
denta del Comité.

Que con la finalidad de lo-
grar una mejor distribución y
desahogo del trabajo con un al-
to sentido de oportunidad, efi-
cacia y transparencia en la
información financiera que esta
Secretaría lleva a cabo con mo-
tivo del ejercicio de los recur-
sos autorizados en los diver-
sos programas, específicamente
en el Programa Fondo de Apoyo
a Periodistas (FAP), y con aten-
ción a las facultades y atribu-
ciones establecidas por la Ley
Orgánica de la Administración
Pública del Estado número 433;
la cual establece que los ti-
tulares de las dependencias
pueden delegar facultades a
sus subalternos.
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Por lo anteriormente expues-
to se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A
LA SECRETARIA TÉCNICA DEL FONDO
DE APOYO A PERIODISTAS, LA FA-
CULTAD PARA FIRMAR EN REPRE-
SENTACIÓN DE LA TITULAR DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL, LAS ACTAS DE DONACIÓN, LAS
PÓLIZAS Y RECIBOS DE EGRESOS,
DEL PROGRAMA FONDO DE APOYO A
PERIODISTAS, CORRESPONDIENTES
AL EJERCICIO FISCAL 2014.

Artículo Primero. Se delega
la facultad de firmar en re-
presentación de la titular de
la Secretaría de Desarrollo So-
cial, los documentos correspon-
dientes a las Actas de Donación,
las Pólizas y Recibos de Egresos
del Programa Fondo de Apoyo a
Periodistas, para el Ejercicio
Fiscal 2014, a la Secretaria
Técnica del Fondo.

Artículo Segundo. El ejer-
cicio de las facultades que se
delegan en el presente Acuerdo,
se sujetará a las disposiciones,
lineamientos y criterios esta-
blecidos en la ley.

Artículo Tercero. La pre-
sente delegación de facultades
se entiende hecha sin perjuicio
de su ejercicio directo por
parte del titular de la Secre-
taría de Desarrollo Social del
Estado de Guerrero.

Artículo Cuarto. El ser-
vidor público delegado deberá
llevar un control interno e in-
formar periódicamente al titu-

lar o cuando sea solicitado por
éste, el ejercicio de estas fa-
cultades.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuerdo
entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Segundo. Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, para su
conocimiento general y efectos
legales conducentes.

Dado en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Capital
del Estado de Guerrero, a los
veintiocho días del mes de fe-
brero del año dos mil catorce.

SECRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL.
MTRA. BEATRIZ MOJICA MORGA.
Rúbrica.

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS.
LIC. FIDELMAR FLORES MÉNDEZ.
Rúbrica.

EL SUSCRITO LICENCIADO FI-
DELMAR FLORES MENDEZ, DIREC-
TOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE
GUERRERO, QUIEN ACTÚA CON LOS
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES
DAN FE Y LEGALIDAD DE LA PRE-
SENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL
ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO
433 Y; ARTÍCULO PRIMERO FRACCIÓN
VI DEL ACUERDO DELEGATORIO DE
FACULTADES PUBLICADO EL DÍA 2
DE JULIO DEL 2013, EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE
GUERRERO,

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS
FOTOSTÁTICAS CONSISTENTES EN
EL ACUERDO POR  EL QUE SE DELEGA
A LA SECRETARIA  TÉCNICA DEL
FONDO DE APOYO A PERIODISTAS, LA
FACULTAD PARA FIRMAR EN RE-
PRESENTACIÓN DE LA TITULAR DE
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
SOCIAL, LAS ACTAS DE DONACIÓN,
LAS PÓLIZAS Y RECIBOS DE EGRESOS,
DEL PROGRAMA FONDO DE APOYO A
PERIODISTAS, CORRESPONDIENTES
AL EJERCICIO FISCAL 2014, FIR-
MADOS POR LA SECRETARIA DE DE-
SARROLLO SOCIAL, LA MTRA. BEA-
TRIZ MOJICA MORGA. EL CUAL CON-
CUERDA FIELMENTE CON TODAS Y
CADA UNA DE SUS PARTES DEL ORI-
GINAL, MISMO QUE TUVE A LA VIS-
TA Y PREVIO COTEJO, SE DEVUELVE
A LOS ARCHIVOS DE ORIGEN PARA
QUE OBREN EN LOS MISMOS.

CONSTE.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, EL DÍA DIEZ
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  DEL
ESTADO DE GUERRERO.

LIC. FIDELMAR FLORES MENDEZ.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

LIC. MANUEL MORGA ANGEL.
Rúbrica.

LIC. ISELA DE LA CONCEPCIÓN LU-
NA CORREA.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN
SOCIAL, LA FACULTAD PARA FIRMAR
EN REPRESENTACIÓN DE LA TITULAR
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
SOCIAL, LAS ACTAS DE DONACIÓN,
LAS PÓLIZAS Y RECIBOS DE EGRESOS,
DEL PROGRAMA CASA DIGNA (GUE-
RRERO CUMPLE), CORRESPONDIENTES
AL EJERCICIO FISCAL 2014.

MTRA. BEATRIZ MOJICA MORGA,
SECRETARIA DE DESARROLLO SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 10, 11, 18 FRACCIÓN II
Y 21 LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ES-
TADO DE GUERRERO NÚMERO 433;
20, FRACCIÓN I, 62, 68 Y 99 DE
LA LEY NÚMERO 454 DE PRESUPUESTO
Y DISCIPLINA FISCAL DEL ESTADO
DE GUERRERO; Y

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública
del Estado número 433, la Se-
cretaría de Desarrollo Social
como parte integrante de la Ad-
ministración Pública Centra-
lizada, cuenta con los recursos
etiquetados en el Decreto número
148 de Presupuesto de Egresos
del Estado de Guerrero para el
Ejercicio Fiscal 2014, los cua-
les permitirán el desarrollo
de la política social que el Go-
bierno del Estado tiene desti-
nado de acuerdo al Plan Estatal
de Desarrollo 2011-2015.

Que el Presupuesto de Egre-
sos para el Ejercicio Fiscal
2014, contempla los montos de

inversión por Programas y Pro-
yectos de acuerdo a las accio-
nes, objetivos y estrategias
contempladas en este cuerpo
normativo, para que la Adminis-
tración Pública del Estado, se
enfoque en los alcances pro-
yectados en beneficio de la ciu-
dadanía.

Que el Gasto Público com-
prende la administración y apli-
cación de los recursos que rea-
licen las dependencias de con-
formidad con las metas y obje-
tivos alcanzados en sus pro-
gramas y presupuestos autori-
zados, observando los princi-
pios de responsabilidad, efi-
ciencia, transparencia, eco-
nomía, racionalidad, control,
equidad de género, impacto so-
cial y rendición de cuentas.

Que en atención a lo seña-
lado por los artículos 2o, frac-
ción I, 62, 68 y 99 de la Ley nú-
mero 454 de Presupuesto y Dis-
ciplina Fiscal del Estado de
Guerrero; los funcionarios au-
torizados para ejercer el Gas-
to Público, tienen facultades
suficientes para realizar los
trámites presupuestarios co-
rrespondientes, con la finali-
dad de tener los elementos ne-
cesarios que aseguren la plena
eficiencia del establecimiento
de los trabajos, acciones y re-
cursos de los proyectos que im-
pulsaran el desarrollo comuni-
tario en los municipios del Es-
tado de Guerrero.

Que los titulares de las De-
pendencias y Entidades del Es-
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tado, en el ejercicio de su pre-
supuesto, serán los responsa-
bles de su exacta aplicación,
del cumplimiento de los progra-
mas y de sus recursos asigna-
dos, así como de la eficiencia
y eficacia con que se ejecuten,
debiendo integrar los infor-
mes de los avances programáti-
co presupuestales dentro de los
periodos establecidos para la
integración de la comprobación
respectiva.

Que con la finalidad de lo-
grar una mejor distribución y
desahogo del trabajo con un al-
to sentido de oportunidad, efi-
cacia y transparencia en la
información financiera que es-
ta Secretaría lleva a cabo con
motivo del ejercicio de los re-
cursos autorizados en los diver-
sos programas, específicamen-
te en el Programa Casa Digna
(Guerrero Cumple), y con aten-
ción a las facultades y atri-
buciones establecidas por la
Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado número
433, la cual establece que los
titulares de las dependencias
pueden delegar facultades a sus
subalternos.

Por lo anteriormente expues-
to se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN
SOCIAL, LA FACULTAD PARA FIRMAR
EN REPRESENTACIÓN DE LA TITULAR
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
SOCIAL, LAS ACTAS DE DONACIÓN,
LAS PÓLIZAS Y RECIBOS DE EGRESOS,
DEL PROGRAMA CASA DIGNA (GUE-

RRERO CUMPLE), CORRESPONDIENTES
AL EJERCICIO FISCAL 2014.

Artículo Primero. Se delega
la facultad de firmar en re-
presentación de la titular de
la Secretaría de Desarrollo So-
cial, los documentos correspon-
dientes a las Actas de Dona-
ción, las Pólizas y Recibos de
Egresos del Programa Casa Digna
(Guerrero Cumple), para el Ejer-
cicio Fiscal 2014, al Director
General de Gestión Social.

Artículo Segundo. El ejer-
cicio de las facultades que se
delegan en el presente Acuerdo,
se sujetará a las disposiciones,
lineamientos y criterios esta-
blecidos en la ley.

Artículo Tercero. La pre-
sente delegación de faculta-
des se entiende hecha sin per-
juicio de su ejercicio directo
por parte del titular de la Se-
cretaría de Desarrollo Social
del Estado de Guerrero.

Artículo Cuarto. El ser-
vidor público delegado deberá
llevar un control interno e in-
formar periódicamente al ti-
tular o cuando sea solicitado
por éste, el ejercicio de estas
facultades.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuer-
do entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.
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Segundo. Publíquese este
Acuerdo en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero, para su conocimiento ge-
neral y efectos legales con-
ducentes.

Dado en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Capital
del Estado de Guerrero, a los
veintiocho días del mes de fe-
brero del año dos mil catorce.

SECRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL.
MTRA. BEATRIZ MOJICA MORGA.
Rúbrica.

EL SUSCRITO LICENCIADO FI-
DELMAR FLORES MENDEZ, DIREC-
TOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE
GUERRERO, QUIEN ACTÚA CON LOS
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES
DAN FE Y LEGALIDAD DE LA PRE-
SENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL
ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO
433 Y; ARTÍCULO PRIMERO FRACCIÓN
VI DEL ACUERDO DELEGATORIO DE
FACULTADES PUBLICADO EL DÍA 2
DE JULIO DEL 2013, EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE
GUERRERO,

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS
FOTOSTÁTICAS CONSISTENTES EN
EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA
AL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN
SOCIAL, LA FACULTAD PARA FIRMAR
EN REPRESENTACIÓN DE LA TITULAR
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO

SOCIAL,  LAS ACTAS DE DONACIÓN
LAS PÓLIZAS Y RECIBOS DE EGRE-
SOS, DEL PROGRAMA CASA DIGNA
(GUERRERO CUMPLE), CORRESPON-
DIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2014, FIRMADOS POR LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL, LA MTRA.
BEATRIZ MOJICA MORGA. EL CUAL
CONCUERDA FIELMENTE CON TODAS
Y CADA UNA DE SUS PARTES EL ORI-
GINAL, MISMO QUE TUVE A LA VIS-
TA Y PREVIO COTEJO, SE DEVUELVE
A LOS ARCHIVOS DE ORIGEN PARA
QUE OBREN EN LOS MISMOS. CONSTE.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, EL DÍA DIEZ
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE
ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. FIDELMAR FLORES MENDEZ.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

LIC. MANUEL MORGA ANGEL.
Rúbrica.

LIC. ISELA DE LA CONCEPCIÓN LU-
NA CORREA.
Rúbrica.

__________________________________________
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 450 POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO EN CONTRA DEL
CIUDADANO ANTONINO CANDÍA CANO,
REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MALI-
NALTEPEC, GUERRERO, PARA QUE
DESEMPEÑE LA DOBLE FUNCIÓN DO-
CENTE Y EDILICIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 20
de marzo del 2014, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Asuntos Políticos y Goberna-
ción, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que en términos
del artículo 31 de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se emite
juicio en contra del Ciudadano
Antonino Candía Cano, Regidor
del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Malinaltepec, Gue-
rrero, para que desempeñe la
doble función docente y edili-
cia, en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 13
de febrero del 2013, la Comisión
Permanente de la Sexagésima Le-
gislatura del H. Congreso del
Estado, tomó conocimiento del
oficio suscrito por el C. An-
tonino Candía Cano, Regidor del
H. Ayuntamiento del Municipio
de Malinaltepec, Guerrero; don-
de solicita autorización para
desempeñar la doble función
docente y edilicia; mismo que
se tiene por reproducido en el
presente como si a la letra se
insertare para obviar en re-
petidas  ocasiones, y para to-
dos los efectos legales condu-
centes.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LX/1ER/OM/DPL/0876/
2013, de fecha 13 de febrero
del 2013, signado por el Oficial
Mayor del H. Congreso del Es-
tado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por ins-
trucciones de la Presidencia
de la Mesa Directiva, el oficio
antes citado a la Comisión de
Asuntos Políticos y Goberna-
ción para su análisis y emisión
del Dictamen correspondiente,
el cual se emite bajo los si-
guientes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformi-
dad a lo dispuesto por los ar-
tículos 26, 28, 29, 30, 34, 47
fracción I y 51 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero; 46, 49
fracción II, 53 fracción IX,
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86, 87, 88, 126 fracción II,
127, 133 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero y demás relativos
y aplicables, la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
de la Sexagésima Legislatura,
tiene plenas facultades para
analizar el asunto de referencia
y emitir el dictamen con pro-
yecto de Decreto que recaerá al
mismo.

Segundo.- Esta Comisión a
fin de dictaminar en estricto
derecho la solicitud planteada
en líneas que anteceden, tomó
en consideración lo siguiente:

a).- El oficio No. LX/CAPG/
102/2013, mediante el cual es-
ta Comisión Dictaminadora, so-
licitó al Contralor Interno de
la Secretaría de Educación Gue-
rrero, informara lo conducen-
te respecto a la categoría, ho-
rario de trabajo y desempeño
laboral del C. Antonino Candía
Cano.

b).- El Oficio No. 130.00.
01.02/2013/122, de fecha 14 de
noviembre de 2013 y recibido
en esta Comisión el día 28 de
noviembre de 2013, suscrito
por el C.P. Merced Baldovi-
no Diego, Contralor Interno de
la Secretaría de Educación Gue-
rrero, donde informó a esta Co-
misión acerca de la visita ad-
ministrativa realizada al cen-
tro educativo en donde labora
el solicitante, haciéndose cons-
tatar sobre la categoría, el
horario de trabajo y el desem-
peño del antes citado.

De lo anterior, esta Comi-
sión de Asuntos Políticos y
Gobernación señala que si bien
es cierto, en base al artículo
31 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de Gue-
rrero, los Síndicos y Regidores,
durante su encargo, tienen de-
recho para poder desempeñarse
como servidores públicos fede-
rales, estatales o municipa-
les, siempre que lo hagan en las
áreas docentes, de la salud o
de beneficencia y no afecten
sus responsabilidades edili-
cias, a juicio del Congreso del
Estado.

También lo es que, constitu-
cionalmente el artículo 46 de
nuestra Carta Magna Local, los
Diputados integrantes del Poder
Legislativo, somos los res-
ponsables de vigilar la eficaz
prestación de los servicios pú-
blicos y percatarnos de cual-
quier anomalía que pueda afec-
tar la seguridad y tranquilidad
colectivas de los municipios
que comprenden el Estado.

Por lo que la autorización
de poder desempeñar otra fun-
ción radica siempre y cuando
exista la compatibilidad de sus
actividades, y estas no afecten
el vigilar la eficaz prestación
de los servicios públicos, re-
quisito que no cumple el soli-
citante ya que derivado del
análisis de la documental públi-
ca, señalada en el considerando
segundo, inciso b) del presente
libelo, misma que obra en el
expediente y que tiene valor
probatorio con fundamento en
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el artículo 298 del Código de
Procedimientos Civiles en el
Estado de Guerrero y de apli-
cación supletoria a la materia
donde se puede apreciar que se
desempeña como apoyo técnico
pedagógico con categoría de
director bilingüe de educación
primaria, por lo que no ejerce
funciones docentes, además de
que el tiempo de traslado al
centro educativo es de tres ho-
ras; resultando así incongruen-
te e incompatible con el es-
píritu del artículo 31 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre".

Que en sesiones de fecha 20
y 25 de marzo del 2014, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen,
al no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, se
sometió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en

términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que en términos
del artículo 31 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se emite
juicio en contra del Ciudadano
Antonino Candía Cano, Regidor
del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Malinaltepec, Gue-
rrero, para que desempeñe la
doble función docente y edili-
cia. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I
y 127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 450 POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO EN CONTRA DEL
CIUDADANO ANTONINO CANDÍA CANO,
REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MA-
LINALTEPEC, GUERRERO, PARA QUE
DESEMPEÑE LA DOBLE FUNCIÓN DO-
CENTE Y EDILICIA.

PRIMERO.- Comuníquesele al
Ciudadano Antonino Candía Cano,
Regidor del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Mali-
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naltepec, Guerrero, que no ha
lugar a emitir juicio a favor,
sobre su solicitud para desem-
peñar la doble función docente
y edilicia, lo anterior para to-
dos los efectos legales condu-
centes.

SEGUNDO.- Notifíquese a la
Secretaría de Educación Gue-
rrero; para los efectos legales
conducentes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuní-
quese el presente Decreto al H.
Cabildo Ayuntamiento del Muni-
cipio de Malinaltepec, Guerre-
ro, para su conocimiento y efec-
tos legales conducentes, así
como al Ejecutivo del Estado,
para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veinticinco días del
mes de marzo del año dos mil ca-
torce.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
ELÍ CAMACHO GOICOCHEA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

__________________________________

__________________________________

__________________________________
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DECRETO NÚMERO 451 POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO EN CONTRA DEL
CIUDADANO JUAN VILLEGAS OROPE-
ZA, REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MA-
LINALTEPEC, GUERRERO, PARA QUE
DESEMPEÑE LA DOBLE FUNCIÓN DO-
CENTE Y EDILICIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 20
de marzo del 2014, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Asuntos Políticos y Goberna-
ción, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que en términos
del artículo 31 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se emite
juicio en contra del Ciudadano
Juan Villegas Oropeza, regidor
del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Malinaltepec, Gue-
rrero, para que desempeñe la do-
ble función docente y edilicia,
en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 06

de febrero del 2013, la Comisión
Permanente de la Sexagésima Le-
gislatura del H. Congreso del
Estado, tomó conocimiento de
los oficios suscritos por los
CC. Ponciano Basurto Rea, Juan
Villegas Oropeza, Silvestre Ca-
no Anzurez y Jazmín Gregorio
Vicario, Regidores del H. Ayun-
tamiento del Municipio de Mali-
naltepec, Guerrero; donde soli-
citan autorización para desem-
peñar la doble función docente
y edilicia; mismos que se tie-
nen por reproducidos en el pre-
sente como si a la letra se in-
sertaren para obviar en repeti-
das  ocasiones, y para todos los
efectos legales conducentes.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LX/1ER/OM/DPL/0852/2013,
de fecha 06 de febrero del
2013, signado por el Oficial
Mayor del H. Congreso del Esta-
do, Licenciado Benjamín Galle-
gos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para
su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente, el cual
se emite bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de confor-
midad a lo dispuesto por los
artículos 26, 28, 29, 30, 34,
47 fracción I y 51 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero;
46, 49 fracción II, 53 fracción
IX, 86, 87, 88, 126 fracción II,
127, 133 de la Ley Orgánica del
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Poder Legislativo del Estado
de Guerrero y demás relativos
y aplicables, la Comisión de
Asuntos Políticos y Goberna-
ción de la Sexagésima Legisla-
tura, tiene plenas faculta-
des para analizar el asunto de
referencia y emitir el dictamen
con proyecto de Decreto que re-
caerá al mismo.

Segundo.- Esta Comisión a
fin de dictaminar en estricto
derecho la solicitud planteada
en líneas que anteceden, tomó
en consideración lo siguiente:

a).- El oficio No. LX/CAPG/
94/2013, mediante el cual esta
Comisión Dictaminadora, soli-
citó al Contralor Interno de la
Secretaría de Educación Gue-
rrero, informara lo conducente
respecto a la categoría, hora-
rio de trabajo y desempeño la-
boral del C. Juan Villegas Oro-
peza.

b).- El Oficio No. 130.00.
01.02/2013/112, de fecha 12 de
noviembre de 2013 y recibido
en esta Comisión el día 15 de
noviembre de 2013, suscrito
por el C.P. Merced Baldovino
Diego, Contralor Interno de la
Secretaría de Educación Gue-
rrero, donde informó a esta Co-
misión acerca de la visita ad-
ministrativa realizada al cen-
tro educativo en donde labora
el solicitante, haciéndose cons-
tatar sobre la categoría, el
horario de trabajo y el desem-
peño de la profesora antes ci-
tada.

De lo anterior, esta Comi-
sión de Asuntos Políticos y
Gobernación señala que si bien
es cierto, en base al artículo
31 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de Gue-
rrero, los Síndicos y Regidores,
durante su encargo, tienen de-
recho para poder desempeñarse
como servidores públicos fe-
derales, estatales o municipa-
les, siempre que lo hagan en
las áreas docentes, de la salud
o de beneficencia y no afecten
sus responsabilidades edili-
cias, a juicio del Congreso del
Estado.

También lo es que, consti-
tucionalmente el artículo 46 de
nuestra Carta Magna Local, los
Diputados integrantes del Po-
der Legislativo, somos los res-
ponsables de vigilar la eficaz
prestación de los servicios pú-
blicos y percatarnos de cual-
quier anomalía que pueda afec-
tar la seguridad y tranquili-
dad colectivas de los municipios
que comprenden el Estado.

Por lo que la autorización
de poder desempeñar otra fun-
ción radica siempre y cuando
exista la compatibilidad de
sus actividades, y estas no afec-
ten el vigilar la eficaz pres-
tación de los servicios públicos,
requisito que no cumple el so-
licitante ya que derivado del
análisis de la documental públi-
ca, señalada en el considerando
segundo, inciso b) del presente
libelo, misma que obra en el
expediente y que tiene valor pro-
batorio con fundamento en el
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artículo 298 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en el Esta-
do de Guerrero y de aplicación
supletoria a la materia donde
se puede apreciar que el soli-
citante no ejerce funciones do-
centes, ya que por las caracte-
rísticas de la clave presupues-
tal que ostenta, debería estar
frente a grupo ejerciendo la
función acorde a su clave; re-
sultando así incongruente e in-
compatible con el espíritu del
artículo 31 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre".

Que en sesiones de fecha 20
y 25 de marzo del 2014, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen, al
no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, se
sometió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley

Orgánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de De-
creto por el que en términos
del artículo 31 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se emite
juicio en contra del Ciudadano
Juan Villegas Oropeza, regidor
del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Malinaltepec, Gue-
rrero, para que desempeñe la
doble función docente y edili-
cia. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Honora-
ble Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 451 POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO EN CONTRA DEL
CIUDADANO JUAN VILLEGAS ORO-
PEZA, REGIDOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
MALINALTEPEC, GUERRERO, PARA
QUE DESEMPEÑE LA DOBLE FUNCIÓN
DOCENTE Y EDILICIA.

PRIMERO.- Comuníquesele al
Ciudadano Juan Villegas Oro-
peza, Regidor del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Malinaltepec, Guerrero, que no
ha lugar a emitir juicio a
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favor, sobre su solicitud para
desempeñar la doble función do-
cente y edilicia, lo anterior
para todos los efectos legales
conducentes.

SEGUNDO.- Notifíquese a la
Secretaría de Educación Gue-
rrero; para los efectos legales
conducentes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al H.
Cabildo del Municipio de Malinal-
tepec, Guerrero, para su conoci-
miento y efectos legales condu-
centes, así como al Ejecutivo
del Estado, para su publicación
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veinticinco días del
mes de marzo del año dos mil
catorce.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
ELÍ CAMACHO GOICOCHEA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

DECRETO NÚMERO 452 POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO EN CONTRA DE LA
CIUDADANA JAZMÍN GREGORIO VI-
CARIO, REGIDORA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
MALINALTEPEC, GUERRERO, PARA
QUE DESEMPEÑE LA DOBLE FUNCIÓN
DOCENTE Y EDILICIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 20
de marzo del 2014, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que en términos del
artículo 31 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, se emite juicio en
contra de la Ciudadana Jazmín
Gregorio Vicario, Regidora del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Malinaltepec, Gue-
rrero, para que desempeñe la do-
ble función docente y edilicia,
en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 06
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de febrero del 2013, la Comisión
Permanente de la Sexagésima Le-
gislatura del H. Congreso del
Estado, tomó conocimiento de
los oficios suscritos por los
CC. Ponciano Basurto Rea, Juan
Villegas Oropeza, Silvestre Ca-
no Anzurez y Jazmín Gregorio
Vicario, Regidores del H. Ayun-
tamiento del Municipio de Ma-
linaltepec, Guerrero; donde so-
licitan autorización para de-
sempeñar la doble función do-
cente y edilicia; mismos que se
tienen por reproducidos en el
presente como si a la letra se
insertaren para obviar en repeti-
das  ocasiones, y para todos los
efectos legales conducentes.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LX/1ER/OM/DPL/0852/2013,
de fecha 06 de febrero del 2013,
signado por el Oficial Mayor
del H. Congreso del Estado, Li-
cenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado
a la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dicta-
men correspondiente, el cual se
emite bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformi-
dad a lo dispuesto por los ar-
tículos 26, 28, 29, 30, 34, 47
fracción I y 51 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero; 46, 49
fracción II, 53 fracción IX, 86,
87, 88, 126 fracción II, 127, 133
de la Ley Orgánica del Poder Le-

gislativo del Estado de Guerrero
y demás relativos y aplicables,
la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación de la Sexagésima
Legislatura, tiene plenas fa-
cultades para analizar el asunto
de referencia y emitir el dic-
tamen con proyecto de Decreto
que recaerá al mismo.

Segundo.- Esta Comisión a
fin de dictaminar en estricto
derecho la solicitud planteada
en líneas que anteceden, tomó
en consideración lo siguiente:

a).- El oficio No. LX/CAPG/
94/2013, mediante el cual esta
Comisión Dictaminadora, soli-
citó al Contralor Interno de la
Secretaría de Educación Gue-
rrero, informara lo conducen-
te respecto a la categoría, ho-
rario de trabajo y desempeño
laboral de la C. Jazmín Gregorio
Vicario.

b).- El Oficio No. 130.00.
01.02/2013/48, de fecha 28 de
octubre de 2013 y recibido en
esta Comisión el día 30 de
octubre de 2013, suscrito por
el C.P. Merced Baldovino Diego,
Contralor Interno de la Se-
cretaría de Educación Guerre-
ro, donde informó a esta Comi-
sión acerca de la visita admi-
nistrativa realizada al centro
educativo en donde labora la
solicitante, haciéndose cons-
tatar sobre la categoría, el
horario de trabajo y el desempe-
ño de la profesora antes cita-
da.

De lo anterior, esta Comisión
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de Asuntos Políticos y Goberna-
ción señala que si bien es cier-
to, en base al artículo 31 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
los Síndicos y Regidores, duran-
te su encargo, tienen derecho
para poder desempeñarse como
servidores públicos federales,
estatales o municipales, siem-
pre que lo hagan en las áreas
docentes, de la salud o de bene-
ficencia y no afecten sus res-
ponsabilidades edilicias, a
juicio del Congreso del Esta-
do.

También lo es que, consti-
tucionalmente el artículo 46
de nuestra Carta Magna Local,
los Diputados integrantes del
Poder Legislativo, somos los
responsables de vigilar la efi-
caz prestación de los servi-
cios públicos y percatarnos de
cualquier anomalía que pueda
afectar la seguridad y tran-
quilidad colectivas de los mu-
nicipios que comprenden el Es-
tado.

Por lo que la autorización
de poder desempeñar otra fun-
ción radica siempre y cuando
exista la compatibilidad de sus
actividades, y estas no afec-
ten el vigilar la eficaz pres-
tación de los servicios públi-
cos, requisito que no cumple el
solicitante ya que derivado
del análisis de la documental
pública, señalada en el consi-
derando segundo, inciso b) del
presente libelo, misma que obra
en el expediente y que tiene
valor probatorio con fundamen-

to en el artículo 298 del Có-
digo de Procedimientos Civiles
en el Estado de Guerrero y de
aplicación supletoria a la ma-
teria donde se puede apreciar
que su horario de labores do-
centes comprende de 07:00 a
13:20 horas de lunes a viernes,
el tiempo aproximado de traslado
del Ayuntamiento al Centro Edu-
cativo es de tres horas y me-
dia; resultando así incongruen-
te e incompatible con el espí-
ritu del artículo 31 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre".

Que en sesiones de fecha 20
y 25 de marzo del 2014, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen,
al no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, se
sometió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
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Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que en términos
del artículo 31 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se emite
juicio en contra de la Ciudadana
Jazmín Gregorio Vicario, Re-
gidora del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Mali-
naltepec, Guerrero, para que
desempeñe la doble función do-
cente y edilicia. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales
conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 452 POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO EN CONTRA DE LA
CIUDADANA JAZMÍN GREGORIO VI-
CARIO, REGIDORA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
MALINALTEPEC, GUERRERO, PARA
QUE DESEMPEÑE LA DOBLE FUNCIÓN
DOCENTE Y EDILICIA.

PRIMERO.- Comuníquesele a
la Ciudadana Jazmín Gregorio
Vicario, Regidora del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio
de Malinaltepec, Guerrero, que

no ha lugar a emitir juicio a
favor, sobre su solicitud para
desempeñar la doble función do-
cente y edilicia, lo anterior
para todos los efectos legales
conducentes.

SEGUNDO.- Notifíquese a la
Secretaría de Educación Gue-
rrero; para los efectos legales
conducentes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al H.
Cabildo del Municipio de Mali-
naltepec, Guerrero, para su co-
nocimiento y efectos legales
conducentes, así como al Ejecu-
tivo del Estado, para su publi-
cación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los veinticinco días
del mes de marzo del año dos mil
catorce.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
ELÍ CAMACHO GOICOCHEA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

________________________________

________________________________

________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, HACE UN ATENTO Y RES-
PETUOSO EXHORTO AL LICENCIA-
DO ENRIQUE PEÑA NIETO, TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, PA-
RA QUE INSTRUYA A LA LICENCIA-
DA CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS,
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TU-
RISMO FEDERAL, PARA QUE SE COOR-
DINE CON EL LICENCIADO FEDERICO
JAVIER ALUNI MONTES, TITULAR
DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO TU-
RÍSTICO EN EL ESTADO, Y SE GES-
TIONEN RECURSOS ECONÓMICOS PARA
LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y DESA-
RROLLO DE LA ISLA DE LA ROQUETA,
UBICADA EN EL PUERTO DE ACAPUL-
CO DE JUÁREZ, GUERRERO, ASÍ CO-
MO PARA QUE SE INTEGRE A LA ISLA
DE LA ROQUETA AL PROGRAMA DE
TURISMO SUSTENTABLE DE LA SECRE-
TARÍA DE TURISMO FEDERAL, Y ELE-
VAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS PRES-
TADORES DE SERVICIOS TURÍSTICO
DE LA ISLA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de marzo del 2014, los Diputa-
dos Integrantes de la Comisión
de Turismo, presentaron el dic-
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tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que la Se-
xagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, hace un
atento y respetuoso exhorto al
Licenciado Enrique Peña Nieto,
Titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral, para que instruya a la
Licenciada Claudia Ruiz Massieu
Salinas, Titular de la Secre-
taría de Turismo Federal, para
que se coordine con el Licencia-
do Federico Javier Aluni Mon-
tes, Titular de la Secretaría de
Fomento Turístico en el Estado,
y se gestionen recursos eco-
nómicos para la difusión, pro-
moción y desarrollo de la Is-
la de la Roqueta, ubicada en el
Puerto de Acapulco de Juárez,
Guerrero, así como para que se
integre a la Isla de la Roqueta
al Programa de Turismo Susten-
table de la Secretaria de Tu-
rismo Federal, y elevar el nivel
de vida de los prestadores de
servicios turístico de la Isla,
en los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES

1. Conocimiento de la Pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio.- El día martes 07 de enero
de 2014, el Pleno de la Sexagé-
sima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, tomó conocimiento de la Pro-
puesta de Acuerdo Parlamen-
tario suscrita por el Diputado
Rodolfo Escobar Ávila.

2. Turnado por la Mesa Di-
rectiva.- En sesión de la fe-
cha antes mencionada, por ins-

trucciones del Presidenta de
la Mesa Directiva, ordeno  tur-
nar la Propuesta de Acuerdo
Parlamentario a la Comisión de
Turismo, a fin de darle el trá-
mite respectivo.

3. Recepción.- El día jueves
9 de enero de 2014, se recibió
la Propuesta en comento, en la
oficina de la Presidencia de la
Comisión de Turismo, bajo el
oficio número LX/2DO/OM/DPL/
0735/2014, signado por el Li-
cenciado Benjamín Gallegos Se-
gura,  Oficial Mayor de este Ho-
norable Congreso del Estado.

4. Turno a los integrantes
de la Comisión de Turismo.- El
día jueves 9 de enero de 2014,
por instrucciones del Presi-
dente de la Comisión de Turismo,
se turnó copia simple de la
Propuesta de Acuerdo, a cada uno
de los diputados integrantes,
a fin de obtener su análisis y
comentarios a efecto de que sean
tomados en cuenta para emitir
el Dictamen con Proyecto de
Acuerdo Parlamentario.

Después de haberse dado el
trámite respectivo a la Pro-
puesta de Acuerdo ante los in-
tegrantes de la Comisión de Tu-
rismo, se emite el Dictamen al
tenor de los siguientes:

II. CONSIDERANDOS

1. Competencia Legal.- En
término de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción XIX,
69, 86, 87, y demás aplicables
de la Ley Orgánica del Poder Le-
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gislativo del Estado de Guerrero
Número 286, esta Comisión tiene
plenas facultades para analizar
la solicitud de referencia y
emitir el Dictamen con Proyecto
de Acuerdo Parlamentario.

2. Fundamento del Dicta-
men.- El presente Dictamen se
emite de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 132,
133, 134 y demás aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero
Número 286.

3. El Objeto de la Propuesta
de Acuerdo.- El Diputado Ro-
dolfo Escobar Ávila, integrante
de la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, en su Propuesta, solicita
que:

La Sexagésima Legislatura
del H. Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, ha-
ce respetuoso exhorto al Titular
del Ejecutivo Federal el Lic.
Enrique Peña Nieto, para que
instruya a la Secretaria de Tu-
rismo la Lic. Claudia Ruiz Ma-
ssieu Salinas, en Coordinación
con el Gobierno Estatal y Mu-
nicipal de Acapulco de Juárez
para gestionar y destinar re-
cursos económicos para la di-
fusión, promoción y desarrollo
de la Isla la Roqueta como cen-
tro turístico sustentable, así
como para la ampliación de di-
cha rama turística.

4. Análisis de la Propuesta
de Acuerdo.- Esta Comisión Dic-
taminadora, después de anali-

zar la correspondiente Propues-
ta de Acuerdo, coincide con la
esencia de la misma, es impor-
tante la coordinación entre el
Gobierno del Estado de Guerrero
con la Federación, para efecto
de que se implementen en la en-
tidad, las iniciativas que tie-
nen como objetivo generar el
desarrollo sustentable de la
actividad turística y mejorar
las condiciones en los destinos
turísticos concretamente del
Puerto de Acapulco de Juárez,
Guerrero, y en particular fomen-
tar a la Isla de la Roqueta como
instrumento para mejorar los
efectos del turismo en el ámbi-
to estatal y  municipal, y ele-
var el nivel de vida de los pres-
tadores del servicios turístico
de la Isla".

Que vertido lo anterior,
en sesiones de fecha 11 y 18 de
marzo del año en curso, el Dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
recibió primera lectura y dis-
pensa de la segunda lectura,
respectivamente, y que en se-
sión de esta última fecha la
Sexagésima Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado,
aprobó por unanimidad de votos,
en todos y cada uno de sus tér-
minos, el Dictamen con proyecto
de Acuerdo presentado por los
Diputados Integrantes de la
Comisión de Turismo.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
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I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

UNICO. La Sexagésima Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, hace un atento y res-
petuoso exhorto al Licenciado
Enrique Peña Nieto, Titular
del Poder Ejecutivo Federal,
para que instruya a la Licen-
ciada Claudia Ruiz Massieu Sa-
linas, Titular de la Secretaría
de Turismo Federal, para que se
coordine con el Licenciado Fe-
derico Javier Aluni Montes, Ti-
tular de la Secretaría de Fo-
mento Turístico en el Estado,
y se gestionen recursos econó-
micos para la difusión, promo-
ción y desarrollo de la Isla de
la Roqueta, ubicada en el Puer-
to de Acapulco de Juárez, Gue-
rrero, así como para que se in-
tegre a la Isla de la Roqueta
al Programa de Turismo Susten-
table de la Secretaria de Turis-
mo Federal, y elevar el nivel
de vida de los prestadores de
servicios turístico de la Isla.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

SEGUNDO. Remítase el pre-
sente Acuerdo al Licenciado En-

rique Peña Nieto, Titular del
Poder Ejecutivo Federal, y a la
Licenciada Claudia Ruiz Massieu
Salinas, Titular de la Secre-
taría de Turismo Federal, para
su conocimiento y efectos con-
ducentes.

TERCERO. Remítase el pre-
sente Acuerdo al Licenciado Fe-
derico Javier Aluni Montes, Ti-
tular de la Secretaría de Fo-
mento Turístico en el Estado,
para su conocimiento y efectos
conducentes.

CUARTO. Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, en la página
WEB del Honorable Congreso del
Estado y en dos diarios de
mayor circulación en la entidad
para su divulgación.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los dieciocho días del
mes de marzo del año dos mil ca-
torce.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO
Rúbrica.
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO,  EXHORTA A LOS PRESI-
DENTES MUNICIPALES DE LOS 81
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA
QUE DE CONFORMIDAD CON LAS FA-
CULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
ARTÍCULOS 15 DE LA LEY GENERAL
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTEN-
TABLE; 9 DE LA LEY GENERAL DE
CAMBIO CLIMÁTICO; 8 DE LA LEY
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO
DE GUERRERO; 23, 25, 26 Y 27 DE
LA LEY NÚMERO 455 DE PROTECCIÓN
CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO;
Y 63 BIS, EN SU FRACCIÓN III,
68 FRACCIONES III Y VIII, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
NO. 364; VIGENTES EN LA REPÚ-
BLICA Y EN LA ENTIDAD; PARA QUE
EN COORDINACIÓN CON LAS AUTO-
RIDADES ESTATALES Y FEDERALES
CORRESPONDIENTES REALICEN LAS
ACCIONES PARA COMBATIR LOS
INCENDIOS FORESTALES.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 18
de marzo del 2014, los Diputados
Arturo Bonilla Morales, Emilio

Ortega Antonio, Amador Campos
Aburto, Jesús Marcial Liborio
y María Verónica Muñoz Parra,
Integrantes de la Comisión de
Protección Civil, presentaron
la Propuesta de Acuerdo Par-
lamentario por el que la Sexa-
gésima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, exhorta a
los Presidentes Municipales de
los 81 Ayuntamientos del Es-
tado, para que de conformidad
con las facultades que le con-
fieren los artículos 15 de la
Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable; 9 de la Ley
General de Cambio Climático; 8
de la Ley del Equilibrio Ecoló-
gico y Protección al Ambiente
del Estado de Guerrero; 23, 25,
26 y 27 de la Ley Número 455 de
Protección Civil del Estado de
Guerrero; y 63 Bis, en su frac-
ción III, 68 fracciones III y
VIII, de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de
Guerrero, No. 364; vigentes en
la República y en la entidad;
para que en coordinación con
las autoridades estatales y fe-
derales correspondientes rea-
licen las acciones de preven-
ción de incendios forestales,
en los siguientes términos:

"El uso del fuego como par-
te del proceso de tumba, rosa
y quema, es una práctica milena-
ria que se identifica dentro de
las costumbres más arraigadas
en nuestra cultura asociada
con las actividades agrícolas.

Tradiciones inspiradas en
leyendas, mitos, rituales y creen-
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cias; refuerzan estos usos, de
tal forma que son transmitidos
de generación en generación,
lo que hace que éste problema
persista y, año con año, nos en-
frentemos a

sus efectos y consecuencias
devastadoras no sólo en materia
de medio ambiente, ecosistemas
y biodiversidad que es quizá
donde tienen un impacto frontal
y directo, sino también en el
área como la salud.

En este sentido, ante el
reto que significa la costumbre
y la tradición, los incendios
forestales, a pesar de los es-
fuerzos de los tres niveles de
gobierno, pareciera que en los
hechos sean difícil de prever,
erradicar y combatir, porque
como he señalado casi son parte
de la cosmovisión del mexicano
y de los guerrerenses.

Pero también, dentro de
nuestra cultura existen ejem-
plos claros de como el ser hu-
mano debe vivir en armonía con
su entorno y el medio ambien-
te, es ahí entonces donde debe-
mos insistir en establecer los
mecanismos para que el gobier-
no y la sociedad podamos generar
de manera conjunta una con-
ciencia colectiva de los altos
costos que resulta continuar
usando el fuego para las acti-
vidades agrícolas, a través de
campañas intensas de difusión,
por medio de las cuales se pro-
mueva la prevención, la capaci-
tación y orientación comuni-
taria.

La quema de materiales or-
gánicos como la hojarasca, la
madera o la resina de árboles,
desprende diversas partículas
de carbón y otras sustancias
que vemos en forma de humo y que
resultan tóxicas para nuestro
organismo. Dentro de los pro-
blemas de salud, que provocan
los incendios destacan espe-
cialmente aquellos que tienen
que ver con problemas pulmonares
y en los ojos, ya que los com-
puestos derivados de la combus-
tión se incorporan a nuestro
organismo por vía cutánea, con-
juntival, respiratoria o diges-
tiva;  produciendo irritación
en la piel e inflamación par-
ticularmente en los ojos lo que
comúnmente conocemos como con-
juntivitis, causando hasta úl-
ceras córneas y con esto se
corre el riesgo de disminuir la
visión de manera severa.

El suelo es un recurso na-
tural no renovable a corto y me-
diano plazo y es la base del eco-
sistema forestal, por lo que
protegerlo y conservarlo es fun-
damental. Tras un incendio fo-
restal el suelo puede sufrir
cambios en sus propiedades, es-
to es como la desaparición tem-
poral de la cubierta vegetal,
pérdida de nutrientes convir-
tiéndolo así en un sistema frá-
gil y vulnerable a la degrada-
ción.

El suelo ha sido siempre el
gran olvidado en las zonas afec-
tadas por incendios foresta-
les. El impacto de los incendios
forestales sobre los suelos
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provoca daños que pueden ser
irreversibles, como es la ero-
sión post-incendio, alteración
de los recursos hídricos, favo-
recer las inundaciones de vi-
viendas en los centros urbanos,
el asolvamiento de los cuencas
de los ríos y lagunas e indu-
ce a la contaminación del agua,
la pérdida de importante mate-
rial orgánico, agotamiento de
la fertilidad del suelo, muer-
te de organismos y especies de
la fauna en peligro de extin-
ción, además de su impacto en
las carreteras, viviendas des-
truidas y consecuencias hasta
en la interrupción de la luz
eléctrica o incluso el servicio
telefónico.

Como podemos ver los efec-
tos de los incendios foresta-
les, son múltiples y pueden per-
judicar en forma colateral gran
parte de nuestro desarrollo co-
tidiano, aunado a ello, los cos-
tos económicos que estos llegan
a representar.

En Guerrero, prácticamente

en los diez últimos años se ha
recrudecido la presencia e in-
tensidad de los incendios fores-
tales, registrándose un total
1,905 afectando 130, 268.82
hectáreas, lo que significa un
promedio de 191 siniestros ca-
da año con una afectación pro-
medio de 13,026.88 hectáreas.
Siendo el 2013, después del 2009
el año que registra el mayor nú-
mero de incendios con un total
de 187 y 26,999.52 hectáreas
afectadas.

Existen en Guerrero 350
mil productores aproximadamen-
te, los cuales en su mayoría
utilizan el fuego para limpiar
sus tierras de cultivo. Las prin-
cipales quemas se deben a es-
tas actividades que representan
un 37 por ciento y un 25 por
ciento adicional a otro tipo de
quemas pero también provocados.

El año pasado cada incendio
costo en promedio apagarlo 225
mil pesos lo que representa una
gran inversión para el combate
de incendios.

Año 2009 2010 2011 2012 2013 
No. De 
Incendios 

191 185 137 161 187 

Superficie 
Afectada 

11,496.75 10,688.00 12,814.470 15,155.132 26,995.52 

 

Análisis Comparativo 2009-2013

Fuente: Plan Estatal de Prevención y Combate de Incendios Forestales 2014

La distribución geográfica de los incendios forestales que
se presentaron durante el año pasado, se identifican sobre todo
en la región Centro, en función de número de incendios y su-
perficie de afectación, seguida por Acapulco y la Montaña; par-
ticularmente lo municipios de Chilpancingo, Acapulco, Atenango
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El escenario más probable
que podemos avizorar para es-
ta temporada de incendios 2014,
derivado de las afectaciones
ocasionadas por los fenómenos
Ingrid y Manuel, la cantidad de
material combustible disponi-
ble se ha incrementado de mane-
ra sustancial, al mismo tiempo
que el estado en que se encuen-
tran los caminos abran de difi-
cultar los accesos al lugar de
los incendios, derivado de lo an-
terior se prevé que los incendios
durante este año se presentaran
con una intensidad mayor y el
tiempo de llegada a los incendios
se incrementara, por lo que exis-
te la posibilidad de que aumen-
te el número de hectáreas.

Otro de los fenómenos que
abra que tomar en cuenta para
definir estrategias y accio-
nes de prevención y combate de
los incendios, es el de la se-
quía, ya que a nivel nacional,
en el período 2003-2013, los
años en que hemos resentido con
mayor fuerza la ausencia de llu-
vias, es en los años del 2006,
2012 y 2013".

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 18 de marzo
del 2014, la Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congreso

del Estado, aprobó por unani-
midad de votos, en todos y cada
uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamentario
presentada por los Diputados
Arturo Bonilla Morales, Emilio
Ortega Antonio, Amador Campos
Aburto, Jesús Marcial Liborio
y María Verónica Muñoz Parra,
Integrantes de la Comisión de
Protección Civil.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO.- Se exhorta a los
Presidentes Municipales de los
81 Ayuntamientos del Estado,
para que de conformidad con las
facultades que le confieren los
artículos 15 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Susten-
table; 9 de la Ley General de
Cambio Climático; 8 de la Ley
del Equilibrio Ecológico y

del Río, Taxco de Alarcón, Atlixtac y Ayutla de los Libres.

Región Costa 
Grande 

Costa 
Chica 

Acapulco Tierra 
Caliente 

Centro Montaña Norte Total 

No. 
Incendios 

19 14 25 2 85 24 18 187 

Sup. 
Afectada 

1, 
839.63 

2,518.7 2,837.69 228 9,306.11 4,549.78 5,715,58 26,995.52 

 

Incendios 2013
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Protección al Ambiente del Es-
tado de Guerrero; 23, 25, 26 y
27 de la Ley Número 455 de Pro-
tección Civil del Estado de Gue-
rrero; y 63 Bis, en su fracción
III, 68 fracciones III y VIII,
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
No. 364; vigentes en la Repú-
blica y en la entidad; para que
en coordinación con las auto-
ridades estatales y federales
correspondientes realicen las
acciones siguientes:

a) Realizar guardarrayas
en las zonas de mayor incidencia
de incendios forestales.

b) Organizar brigadas ofi-
ciales y grupos voluntarios de
combate de incendios foresta-
les.

c) Realizar y organizar
quemas controladas en las zonas
vulnerables a los incendios.

d) Adquirir herramientas
para la prevención y combate de
los incendios forestales.

e) Realizar la primera se-
sión ordinaria de los Consejos
Municipales de Protección Civil,
a fin de coordinar las tareas
de prevención y combate de los
incendios forestales, en la
presente temporada 2014.

SEGUNDO.- Asimismo, se les
solicita informen de manera
periódica a la Comisión de Pro-
tección Civil del Congreso del
Estado de Guerrero y a la Se-
cretaría Técnica del Consejo

Estatal de Protección Civil,
el cumplimiento de las acciones
en materia de incendios fores-
tales, que se estén instrumen-
tando por las Unidades Munici-
pales de Protección Civil.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuer-
do surtirá efectos a partir de
la fecha de su expedición.

SEGUNDO.- Notifíquese el
presente acuerdo a los 81 ayun-
tamientos del Estado de Guerrero
y al Consejo Estatal de Protec-
ción Civil, para su conocimiento
y efectos legales procedentes.

TERCERO. Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en la pági-
na de internet del Congreso del
Estado, para conocimiento gene-
ral y efectos legales condu-
centes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los dieciocho días del
mes de marzo del año dos mil ca-
torce.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, HACE UN ATENTO Y RES-
PETUOSO EXHORTO AL LICENCIADO
ENRIQUE PEÑA NIETO, TITULAR DEL
PODER EJECUTIVO FEDERAL, PARA
QUE INSTRUYA A LA LICENCIADA
CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS,
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TU-
RISMO FEDERAL, PARA QUE SE COOR-
DINE CON EL LICENCIADO ÁNGEL
HELADIO AGUIRRE RIVERO, TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO EN EL ESTA-
DO DE GUERRERO, Y EL LICENCIADO
FEDERICO JAVIER ALUNI MONTES,
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FO-
MENTO TURÍSTICO EN EL ESTADO,
PARA QUE SE IMPLEMENTE, PROMO-
CIONE Y DESARROLLE UN "PROGRAMA
DE CALIDAD EN LOS ALIMENTOS Y
BEBIDAS" EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, PROPIO DE LA ENTIDAD, LA
CUAL SE DISTINGA DE LOS PRO-
GRAMAS DE CALIDAD A NIVEL FE-
DERAL, Y SEAN BENEFICIADOS TAN-
TO LOS PRESTADORES DE SERVICIOS
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS ESTA-
BLECIDOS, Y TURISTAS QUE VISITEN
LOS LUGARES CON DESTINO TURÍS-
TICO EN LA ENTIDAD.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de marzo del 2014, los Diputados
Integrantes de la Comisión de
Turismo, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que la Se-
xagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, hace un
atento y respetuoso exhorto al
Licenciado Enrique Peña Nieto,
Titular del Poder Ejecutivo
Federal, para que instruya a la
Licenciada Claudia Ruiz Massieu
Salinas, Titular de la Secre-
taría de Turismo Federal, para
que se coordine con el Licen-
ciado Ángel Heladio Aguirre Ri-
vero, Titular del Poder Eje-
cutivo en el Estado de Guerre-
ro, y el Licenciado Federico Ja-
vier Aluni Montes, Titular de
la Secretaría de Fomento Turís-
tico en el Estado, para que se,
implemente, promocione y desa-
rrolle un "Programa de Calidad
en los Alimentos y Bebidas" en
el Estado de Guerrero, propio
de la entidad, la cual se dis-
tinga de los programas de ca-
lidad a nivel federal, y sean
beneficiados tanto los pres-
tadores de servicios de ali-
mentos y bebidas establecidos,
y turistas que visiten los lu-
gares con destino turístico en
la entidad, en los siguientes
términos:

I. ANTECEDENTES

1. Conocimiento de la Pro-
puesta de Acuerdo Parlamen-
tario.- El día miércoles 15 de
enero de 2014, el Pleno de la Se-
xagésima Legislatura al Hono-
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rable Congreso del Estado de
Guerrero, tomó conocimiento
de la Propuesta de Acuerdo Par-
lamentario suscrita por el Di-
putado Rodolfo Escobar Ávila.

2. Turnado por la Mesa Di-
rectiva.- En sesión de la fe-
cha antes mencionada, por ins-
trucciones de la Presidenta de
la Mesa Directiva, ordeno  tur-
nar la Propuesta de Acuerdo Par-
lamentario a la Comisión de Tu-
rismo, a fin de darle el trámi-
te respectivo.

3. Recepción.- El día jue-
ves 16 de enero de 2014, se re-
cibió la Propuesta en comento,
en la oficina de la Presidencia
de la Comisión de Turismo, bajo
el oficio número LX/2DO/OM/
DPL/0762/2014, signado por el
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura,  Oficial Mayor de este
Honorable Congreso del Estado.

4. Turno a los integrantes
de la Comisión de Turismo.- El
día martes 21 de enero de 2014,
por instrucciones del Presi-
dente de la Comisión de Turismo,
se turnó copia simple de la Pro-
puesta de Acuerdo, a cada uno
de los diputados integrantes,
a fin de obtener su análisis y
comentarios a efecto de que sean
tomados en cuenta para emitir
el Dictamen con Proyecto de
Acuerdo Parlamentario.

Después de haberse dado el
trámite respectivo a la Pro-
puesta de Acuerdo ante los in-
tegrantes de la Comisión de Tu-
rismo, se emite el Dictamen al

tenor de los siguientes:

II. CONSIDERANDOS

1. Competencia Legal.- En
término de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción XIX,
69, 86, 87, y demás aplicables
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero
Número 286, esta Comisión tiene
plenas facultades para analizar
la solicitud de referencia y
emitir el Dictamen con Proyecto
de Acuerdo Parlamentario.

2. Fundamento del Dic-
tamen.- El presente Dictamen
se emite de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 132,
133, 134 y demás aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero
Número 286.

3. El Objeto de la Propuesta
de Acuerdo.- El Diputado Rodolfo
Escobar Ávila, integrante de
la Sexagésima Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
en su Propuesta, solicita que:

La Sexagésima Legislatura
del H. Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, ha-
ce respetuoso exhorto al Titular
del Ejecutivo Federal Lic. En-
rique Peña Nieto, para que ins-
truya a la Secretaria de Turismo
Lic. Claudia Ruíz Massieu Sali-
nas, destinar recursos econó-
micos para que en coordinación
con el Gobierno Estatal y Muni-
cipal se instituya, implemente,
difunda, promocione y desarro-
lle "un sello de calidad turís-
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tica" en el Municipio de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero.

4. Análisis de la Propuesta
de Acuerdo.- Esta Comisión Dic-
taminadora, después de analizar
la correspondiente Propuesta
de Acuerdo, coincide con la
esencia de la misma, como lo
indica un estudio realizado por
la Universidad Nacional Autó-
noma de México, a través de la
Facultad de Estudios Superiores
Cuautitlán que:

La imagen que se tenía ante
el mundo: "Destino turístico
de alto riesgo", debido  a que
los Turistas que visitaban Mé-
xico eran  advertidos por sus
gobiernos de la falta de higie-
ne del  país. SECTUR viendo que
efectivamente los turistas car-
gaban hasta con botellas de
agua para lavarse los dientes
fue cuando comenzarón a trabajar
en un programa de aseguramiento
de la calidad preventivo diri-
gido a los manipuladores de
alimentos en dónde el objetivo
principal era dar a conocer ac-
ciones de orientación, capaci-
tación, recomendaciones y téc-
nicas a aplicar en los diferen-
tes procesos derivados de la
preparación de los alimentos o
bebidas con el fin de evitar la
incidencia de las Enfermedades
Transmitidas por los Alimentos.
Sin embargo, fue hasta el 13 de
octubre del 2004 que se publicó

en el Diario Oficial  la Norma
N M X - F - 6 0 5 - N O R M E X - 2 0 0 4 ,
entrando en vigor el 12 de di-
ciembre del 2004. Y aplicarse
en todos aquellos estable-
cimientos que de manera volun-
taria quisieran mejorar sus
procesos en cuanto a protección
de alimentos se refiere1.

Ante ello es importante
realizar un atento y respetuoso
exhorto al Licenciado Enrique
Peña Nieto, Titular del Poder
Ejecutivo Federal, para que
instruya a la Licenciada Clau-
dia Ruiz Massieu Salinas, Ti-
tular de la Secretaría de Tu-
rismo Federal, para que se coor-
dine con el Licenciado Ángel
Heladio Aguirre Rivero, Titular
del Poder Ejecutivo en el Esta-
do de Guerrero, y el Licenciado
Federico Javier Aluni Montes,
Titular de la Secretaría de Fo-
mento Turístico en el Estado,
para que se, implemente, promo-
cione y desarrolle un "programa
de calidad  en los alimentos y
bebidas" en el Estado de Gue-
rrero, propio de la entidad, la
cual se distinga de los pro-
gramas de calidad a nivel fe-
deral, y sean beneficiados tan-
to los prestadores de servicios
de alimentos y bebidas estable-
cidos, y turistas que visiten
los lugares con destino turís-
tico en la entidad".

Que vertido lo anterior,

1Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, Distintivo
H, 2014, [en línea], [consulta 10/02/2014]. Disponible en: http://
www.ticscalidadenserviciosalimenticios.com.mx/distintivo_h/.

http://www.ticscalidadenserviciosalimenticios.com.mx/distintivo_h/
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en sesiones de fecha 11 y 18 de
marzo del año en curso, el Dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
recibió primera lectura y dis-
pensa de la segunda lectura,
respectivamente, y que en se-
sión de esta última fecha la
Sexagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado, apro-
bó por unanimidad de votos, en
todos y cada uno de sus términos,
el Dictamen con proyecto de
Acuerdo presentado por los Di-
putados Integrantes de la Co-
misión de Turismo.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

UNICO. La Sexagésima Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, hace un atento y res-
petuoso exhorto al Licenciado
Enrique Peña Nieto, Titular
del Poder Ejecutivo Federal,
para que instruya a la Licen-
ciada Claudia Ruiz Massieu Sa-
linas, Titular de la Secretaría
de Turismo Federal, para que se
coordine con el Licenciado Án-
gel Heladio Aguirre Rivero,
Titular del Poder Ejecutivo en
el Estado de Guerrero, y el Li-

cenciado Federico Javier Aluni
Montes, Titular de la Secretaría
de Fomento Turístico en el Es-
tado, para que se, implemente,
promocione y desarrolle un "Pro-
grama de Calidad en los Ali-
mentos y Bebidas" en el Estado
de Guerrero, propio de la en-
tidad, la cual se distinga de
los programas de calidad a ni-
vel federal, y sean beneficiados
tanto los prestadores de servi-
cios de alimentos y bebidas
establecidos, y turistas que
visiten los lugares con destino
turístico en la entidad.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

SEGUNDO. Remítase el pre-
sente Acuerdo al Licenciado En-
rique Peña Nieto, Titular del
Poder Ejecutivo Federal, y a la
Licenciada Claudia Ruiz Massieu
Salinas, Titular de la Secre-
taría de Turismo Federal, para
su conocimiento y efectos con-
ducentes.

TERCERO. Remítase el pre-
sente Acuerdo al Licenciado Án-
gel Heladio Aguirre Rivero Ti-
tular del Poder Ejecutivo en el
Estado de Guerrero, y al Licen-
ciado Federico Javier Aluni
Montes, Titular de la Secretaría
de Fomento Turístico en el Es-
tado, para su conocimiento y
efectos conducentes.

CUARTO. Publíquese el pre-
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sente Acuerdo Parlamentario
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, en la página
WEB del Honorable Congreso del
Estado y en dos diarios de ma-
yor circulación en la entidad
para su divulgación.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los dieciocho días del
mes de marzo del año dos mil
catorce.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

__________________________________________

__________________________________________

EDICTO
C. MARIA LILIA ANDREU DE JIMENEZ.
P R E S E N T E.

En el expediente número
192/2008-III, relativo al jui-
cio ORDINARIO CIVIL, promovido
por RAMONA VIEYRA UBALDO, en
contra de MARIA LILIA ANDREU DE
JIMENEZ, el licenciado Lucio
Felipe Ortega Vega, Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó el siguiente au-
to que a la letra dice: Acapul-
co, Guerrero, cinco de marzo de
dos mil catorce. A sus auto el
escrito de la actora RAMONA
VIEYRA UBALDO, exhibido el vein-
tiuno de febrero del año en
curso, atento a su contenido,
y tomando en consideración que
el domicilio señalado por las
dependencias en sus informes,
al constituirse la Secretaria
Actuaría de este Juzgado no se
pudo localizar a la demandada
MARIA LILIA ANDREU DE JIMENEZ,
lo anterior de acuerdo a la
razón actuarial de fecha doce
de febrero del año en curso, y
por las razones expuestas en
dicha acta, con fundamento en
el artículo 160 del Código Pro-
cesal Civil del Estado, se or-
dena emplazar a juicio a la de-
mandada MARIA LILIA ANDREU DE

SECCION DE
AVISOS
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JIMENEZ, mediante edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el periódico Sol
de Acapulco, que se edita en
esta Ciudad, haciéndole saber
que cuenta con un plazo de se-
senta días siguientes a la
última publicación de los edic-
tos para apersonarse en este
Juzgado a recoger la copia de
traslado relativas a la deman-
da instaurada por la parte
actora para que dentro de nueve
días produzca contestación a
la demanda, en términos del au-
to de fecha 24 de marzo de 2008,
en el entendido de que las co-
pias simples de la demanda y
anexos quedan a su disposición
en la Tercera Secretaría de es-
te Juzgado, ubicado en el Se-
gundo piso del Palacio de Jus-
ticia, con domicilio en Avenida
Gran Vía Tropical sin número
del fraccionamiento las Playas
de esta Ciudad, con la perti-
nente puntualización que el
término de nueve días para dar
contestación a la demanda corre-
rá a partir al día siguiente de
aquél en que se apersone a re-
cibir las copias de traslado o
bien a partir del día siguiente
de aquél en que fenezca el in-
dicado plazo de sesenta días.
Al calce dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

Acapulco, Guerrero, 12 de Marzo
de 2014.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS EN FUNCIONES DE ACTUARIA
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ISABEL SANTANA MORALES.
Rúbrica.

3-3
________________________________________

AVISO NOTARIAL
MARZO 24 DEL 2014.

POR ESCRITURA PUBLICA NU-
MERO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO
NUEVE, DE FECHA DIECINUEVE DE
MARZO DEL AÑO EN CURSO, PASADA
ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO
PUBLICO NUMERO TRES DEL DISTRITO
DE LOS BRAVO, COMPARECIERON LOS
SEÑORES SERGIO, MARICASTA, PRIS-
CILIANO Y CRISTINA DE APELLIDOS
CASTAÑÓN NAVA, EN SU CARÁCTER
DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS
Y EL SEÑOR SERGIO CASTAÑÓN NAVA
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA
SEÑORA CUSTODIA NAVA JIMÉNEZ,
QUIENES ACEPTARON LA HERENCIA Y
EL CARGO DE ALBACEA, EL CUAL PRO-
CEDERÁN A FORMULAR EL INVENTARIO
Y AVALÚO DE LOS BIENES QUE CON-
FORMAN LA MASA HEREDITARIA.

LO QUE SE HACE DEL CONOCI-
MIENTO PUBLICO PARA LOS EFECTOS
DEL ARTICULO 712 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES
DEL DISTRITO DE LOS BRAVO.
LIC. HUGO PÉREZ RUANO.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. MICAELA RODRIGUEZ
BARRERA Y LUIS ANTONIO GONZALEZ
RODRIGUEZ, solicita la inscrip-
ción por vez primera del Predio
Urbano, ubicado en la Calle H.
Ayuntamiento marcada con el nú-
mero 52 en Teloloapan, Guerre-
ro, correspondiente al Distrito
Judicial de Aldama, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide en 12.00
mts., y colinda con calle de su
ubicación calle H. Ayuntamiento.

Al Sur: Mide en 10.00 mts.,
y colinda con Feliciano Salgado.

Al Oriente: Mide en 9.00
mts., y colinda con Gloria
Uriostegui Salgado.

Al Poniente: Mide en 12.25
mts., y colinda con Alfonso Ve-
lázquez Aguilar.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 18 de
Marzo del 2014.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
__________________________________________

EDICTO
En el expediente número

178-2/2008, relativo al Juicio
HIPOTECARIO, promovido por HEC-
TOR MANUEL BACA GUTIERREZ y MA-
RIA DE JESUS DIAZ GUTIERREZ, en
contra de MARIA SILVIA MARTINEZ
SANCHEZ, el Licenciado LUCIO
FELIPE ORTEGA VEGA, Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dicto el siguiente auto
que a la letra dice lo siguiente:

Acapulco, Guerrero, a die-
ciocho de marzo del año dos mil
catorce.

La Secretaría da cuenta de
un escrito, signado por el Li-
cenciado ALFREDO LIBORIO BAUTIS-
TA.- Conste.

Acapulco, Guerrero, a die-
ciocho de marzo del año dos mil
catorce.

Visto el escrito del Licen-
ciado ALFREDO LIBORIO BAUTISTA,
de fecha trece de marzo del año
en curso, enterado de su conte-
nido, como lo solita, tomando
en consideración que del certifi-
cado de libertad de graven nú-
mero 13848/2013, de fecha vein-
tiocho de noviembre de dos mil
trece, aparece como acreedora
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PATRICIA ANN JACKMAN, háganse
saber personalmente a dicha
acreedora el estado de ejecución
que guarda el presente Juicio,
para que si a sus intereses con-
viene en términos del artículo
466 fracción II, del Código Pro-
cesal Civil del Estado, comparez-
ca a deducir sus derechos, y to-
da vez que se ignora el domicilio
de dicha acreedora, ya que así
fue informado por el Director de
Gobernación de este Municipio,
la Secretaria de Seguridad Pú-
blica y Protección Civil, el
recaudador de Rentas numero uno
de la Secretaria de Fianzas y
Administración del Gobierno del
Estado, Director de la Comisión
de Agua Potable y Alcantarillado
de esta Ciudad, Delegado del Re-
gistro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad,
Vocal Ejecutivo de la Junta Lo-
cal Ejecutiva del Instituto
Electoral del Estado, Director
de Catastro de este Municipio,
y por el Superintendente de la
Comisión Federal de Electrici-
dad de esta Ciudad, con funda-
mento en el numeral 160 fracción
II, del Código de la Materia, se
ordena notificarle lo anterior
por edictos, debiéndose hacer
las publicaciones por tres ve-
ces de tres en tres días en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado y en el periódico el
Sol de Acapulco que se edita en
esta Ciudad. Notifíquese y Cúm-
plase. Así lo acordó y firma el
Licenciado Lucio Felipe Ortega
Vega, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ante el Licenciado José Manuel

Sánchez Díaz, Segundo Secretario
de Acuerdos que autoriza y da
fe.

Acapulco, Guerrero; a 24 de
Marzo de 2014.

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ DÍAZ.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
HORNOS INSURGENTES, S.A. DE
C.V.
P R E S E N T E.

En cumplimiento al auto de
fecha tres de marzo del año en
curso, dictado por el Licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente número
609/2013-III, relativo al juicio
de ordinario civil, promovido
por Luis Carlos Nicolás Hernán-
dez, en contra de Hornos Insur-
gentes, S.A. de C.V., y en vir-
tud de ignorarse el domicilio de
la demandada, ordenó emplazarla
por edictos, que se publiquen por
tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Periódico el Sol de Acapulco de
esta Ciudad, concediéndole un
término de treinta días hábiles,
para que se apersone a juicio y
conteste la demanda, que empe-
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zará a contar a partir del día
siguiente de la fecha en que se
publique el último de los edic-
tos, previniéndola para que se-
ñale domicilio en donde oír y
recibir notificaciones, con el
apercibimiento de que en caso
contrario se le tendrá por con-
testada la demanda en sentido
negativo y las posteriores noti-
ficaciones, aún las de carácter
personal se le harán por cédula
que se fije por los estrados del
juzgado, se le hace saber ade-
más que las copias de traslado
se encuentran en la Tercera Se-
cretaria de Acuerdos de este
juzgado, ubicado en el Primer
Piso del Palacio de Justicia, en
Avenida Gran Vía Tropical, sin
número, Fraccionamiento las Pla-
yas de esta Ciudad.

Acapulco, Guerrero, a 11 de
Marzo de 2014.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. INES NAVARRETE SOLA-
NO, solicita la inscripción por

vez primera del Predio Urbano,
ubicado en calle Victoria sin
número de la Colonia Benito Juá-
rez en Chichihualco, Guerrero,
correspondiente al Distrito Judi-
cial de los Bravo, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide en 15.00
mts., y colinda con calle
Victoria.

Al Sur: Mide en 12.50 mts.,
y colinda con calle sin nombre.

Al Oriente: Mide en 46.00
mts., y colinda con Alberto Ca-
yetano Navarrete.

Al Poniente: Mide en 50.60
mts., y colinda con terreno de
la misma vendedora y Emilio Cas-
tro Romero.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 28
de Febrero del 2014.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICA-

CION EN EL PERIODICO OFICIAL
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DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN
DEL PREDIO POR DOS VECES UNA
CADA QUINCE DIAS.

C. ARMANDO NAVA BLANCO, SO-
LICITA LA INSCRIPCION POR PRI-
MERA VEZ DEL PREDIO URBANO
UBICADO EN CALLE CUAUHTEMOC NU-
MERO 22 AL NORTE DE ATOYAC, DEL
DISTRITO DE GALEANA.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 17.35 MTS. Y CO-
LINDA CON EDUVIGES ORTIZ BENI-
TEZ.

AL SUR: 15.00 MTS. Y COLINDA
CON DAVID GOMEZ MARTINEZ.

AL ORIENTE: 15.60 MTS Y
COLINDA CON CALLE CUAUHTEMOC.

AL PONIENTE: 13.60 MTS Y
COLINDA CON FELIPE SOLIS GIRON.

LO QUE SE HACE SABER Y SE
PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL AR-
TICULO 68 DEL REGLAMENTO DEL RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 14 DE MARZO
DEL 2014.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
LIC. ZINDY FELICIANO GONZALEZ
GARCIA.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
Rúbrica.

2-1

EDICTO
C. ZENAIDA ABURTO MORAN.
P R E S E N T E.

En el expediente penal
número 138/2007-II, instruida
en contra de Elena Parra Guzmán,
por el delito de Allanamiento
de morada, en agravio de Cirila
Valle Ortega, por auto de fecha
veintiuno de marzo de dos mil
catorce, la Ciudadana Licen-
ciada Ma. Leonor Arroyo Mojica,
Jueza Primero de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Morelos,
ordenó la notificación por edic-
tos a la testigo de cargo Ze-
naida Aburto Moran, en virtud
de que dicha persona no ha sido
localizada, para la práctica
de una diligencia de carácter
penal la cual se desahogará en
la Sala de Audiencias de la
Segunda Secretaria de Acuerdos
de este Juzgado, en punto de
las once horas (11:00) del día
viernes dos (02) de mayo de dos
mil catorce (2014), debiéndose
publicar su notificación por
una sola vez en el Periódico
Oficial del Estado, de la Ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero;
lo anterior para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por los
artículos 37, 116 del Código de
procedimientos Penales del
Estado.- Doy fe.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA
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INSTANCIA DEL  DISTRITO JUDICIAL
DE MORELOS.
LIC. IRMA GUERRERO PAULINO.
Rúbrica.

1-1
_________________________________________

EDICTO
C. ENRIQUE LUNA HERNÁNDEZ, PON-
CIANO LUNA CISNEROS Y  FROMENCIO
LUNA DÍAZ.
P R E S E N T E.

En el expediente penal nú-
mero 159/2009-II, instruida en
contra de Oscar Portillo Santos,
por el delito de Lesiones, en
agravio de Enrique Luna Hernán-
dez, por auto de fecha veinte
de marzo de dos mil catorce, la
Ciudadana Licenciada Ma. Leonor
Arroyo Mojica, Jueza Primero
de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Morelos, ordenó la notificación
por edictos al agraviado Enrique
Luna Hernández y los testigos
de cargo Ponciano Luna Cisneros
y Fromencio Luna Díaz, en vir-
tud de que dichas personas no
han sido localizadas, para la
práctica de una diligencia de
carácter penal la cual se de-
sahogará en la Sala de Audien-
cias de la Segunda Secretaria
de Acuerdos de este Juzgado, en
punto de las once horas (11:00)
del día miércoles treinta (30)
de abril de dos mil catorce
(2014), debiéndose publicar su
notificación por una sola vez
en el Periódico Oficial del Es-
tado, de la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero; lo anterior

para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por los artículos 37, 116
del Código de procedimientos
Penales del Estado.- Doy fe.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL  DISTRITO JUDICIAL
DE MORELOS.
LIC. IRMA GUERRERO PAULINO.
Rúbrica.

1-1
_________________________________________

EDICTO
MATILDE VENTURA CARMONA.
PRESENTE.

En la causa penal 172/2012-
I, instruida a César Ismael Me-
jía Maya, por el delito de ro-
bo, cometido en agravio de Ma-
rilu Vargas Rodríguez, el Licen-
ciado Alfredo Sánchez Sánchez,
Juez Octavo Penal de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Tabares, residente en Aca-
pulco de Juárez, Guerrero, por
auto de diez de marzo de este
año, se fijó las diez horas del
día viernes dos de mayo de dos
mil catorce, para desahogar la
diligencia de careo procesal e
interrogatorio entre el proce-
sado de mérito, con la testigo
de cargo Matilde Ventura Carmo-
na; por lo que, deberá compare-
cer a este Juzgado en la hora
y fecha indicada, con documento
oficial con fotografía que la
identifique. Doy fe.
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Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Marzo 10 de 2014.

ATENTAMENTE.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO OCTAVO
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO CHRISTIAN TERÁN AR-
COS.
Rúbrica.

1-1
________________________________________

EDICTO
C. JESUS FLORENTINO PEÑA.
DOM. CALLE HÉROES DEL 47, NU-
MERO 82 COLONIA TIERRA COLORADA,
COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.Y
C. GILBERTO REYNA BAUTISTA.
DOM. CALLE JOSÉ LÓPEZ PORTILLO
NÚMERO 87 COLONIA VISTA HERMOSA,
COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.

En la causa penal número
180/2011-I, que se instruye a
GABINO JARAMILLO GARDUÑO, por
el delito de VIOLENCIA FAMI-
LIAR, en agravio de FRANCISCA
PORTILLO BANDERAS, el Ciudadano
Licenciado JULIO OBREGON FLO-
RES, Juez de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de Mina, quien actúa
por ante el Ciudadano Licencia-
do Jesús Salgado Salgado, Pri-
mer Secretario de Acuerdos, que
autoriza y da fe, con residen-
cia en la Ciudad de Coyuca de
Catalán, Guerrero, por auto de
fecha once de febrero del año
dos mil catorce, ordenó desaho-
gar el CAREO PROCESAL entre el
acusado GABINO JARAMILLO GAR-
DUÑO con los testigos de car-

go JESUS FLORENTINO PEÑA y GIL-
BERTO REYNA BAUTISTA, seña-
lándose las (10:00)diez horas
del día (06) seis de mayo del
año (2014) dos mil catorce, pa-
ra el desahogo de tal proban-
za, y tomando en consideración
que se desconoce el domicilio
actual de los testigos de cargo
mencionados, con apoyo en los
artículos 40, Párrafo Primero
y 116 Tercera Parte del Código
Procesal Penal del Estado, se
ordenó que se le notifique y se
cite por medio de edicto, que
se publicará por una sola vez
en el periódico Oficial del
Gobierno del Estado, a fin de
que comparezcan los testigos
de cargo JESUS FLORENTINO PEÑA
y GILBERTO REYNA BAUTISTA, en
la hora y fecha señaladas, ante
el Juzgado Penal de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial
de Mina, cito en Calle Ignacio
Zaragoza sin número, Colonia
Centro, frente al Seguro Social,
en la Ciudad de Coyuca de Cata-
lán, Guerrero.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION".
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MINA.
LIC. JESUS SALGADO SALGADO.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
C. JOSÉ VLADIMIR UREIRO BAZÁN.
P R E S E N T E.

En el expediente penal nú-
mero 185/2010-II, instruida en
contra de Sabas Efraín Manzano
Pérez, por el delito de Lesio-
nes, en agravio de José Vladimir
Ureiro Bazan, por auto de fecha
once de marzo de dos mil cator-
ce, la Ciudadana Licenciada Ma.
Leonor Arroyo Mojica, Jueza
Primero de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de Morelos, ordenó la
notificación por edictos al
agraviado José Vladimir Ureiro
Bazán, en virtud de que dicha
persona no han sido localizada,
para la práctica de unas dili-
gencias de carácter penal la
cual se desahogará en la Sala de
Audiencias de la Segunda Secre-
taria de Acuerdos de este Juz-
gado, en punto de las once, do-
ce y doce horas con treinta mi-
nutos (11:00, 12:00 y 12:30)
del día viernes veinticinco
(25) de abril de dos mil cator-
ce (2014), debiéndose publicar
su notificación por una sola
vez en el Periódico Oficial del
Estado, de la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero; lo anterior
para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por los artículos 37,
116 del Código de procedimientos
Penales del Estado.- Doy fe.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-

GADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE MORELOS.
LIC. IRMA GUERRERO PAULINO.
Rúbrica.

1-1

___________________________________________

___________________________________________

___________________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


